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Panamá, l9 dejunio de 2023
Nota C-090-23

Mgtra.
Elsa Fernández A.
Directora General de la
Autoridad Nacional de Transparencia
y Acceso a [a lnformación
Ciudad.

Ref.: Aplicación de la Ley No 316 de l8 de agosto de 2022, respecto a los
beneficiarios finales de personas juridicas contenidas en el Sistema Privado Unico de
registro de Beneliciarios Finales de Personas Jurídicas de la Superintendencia de
Sujetos Obligados No Financieros.

Por este medio damos respuesta a su nota No. ANTAI-DCI-051-2023 de l0 de mayo de 2023.
recibida en este Despacho el 6 de junio del corriente, por medio de la cual consulta a esta

Procuraduría respecto a que si Ia Superintendencia de Sujetos no Financieros, debería o no
proporcionarles intbrmación acerca de los beneficiarios finales de personas jurídicas, contenidas
en su Sistema Privado Unico de registro de Beneficiarios Finales de Personas Jurídicas o dar
acceso a su platafbrma a la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a [a Infbrmación con
fundamento en [a Ley N'316 de l8 de agosto de 2022.

I. Lo que se consulta

"... en atención a los sujettss obligttdos que deben presenlar anle lu Autoridad
Nacionul de Transparencia y Acceso a la lnformación la declaración jurudu dc
inlereses parliculares, tenemos a bien elevar la consulla a su despucho sobre si lu
Superintendencia de Sujetos no Financieros, debería o no proporcit»urno:\
infonnación acerca de los beneficiarios finales de personas jurídicas, conlenidos en

su Sislema Privado Unico de rcgislrc de Beneficiarios Finales de Penonas
Ju¡ítlicas, o darnos occeso o su plataforma, a Jin de dar cumplimienb ton lo
establecido en la Ley No. ll6 de l8 de agosto de 2022, en cuanlo a Ia veriicución de
la decluración jurado de inlereses, y si el contenido de lu información configuru
posibles causales de sanción o de conJlicto de in¡ereses. '

II. Criterio Jurídico de la Procuraduría de la Administración.

Sobre el tema objeto de su consulta, debemos indicarle que este Despacho media¡rte Nota N"C-
081-23 de 8 de junio de 2023, se pronunció respecto a las disposiciones de la Ley N" 316 de l8
de agosto de 2022, y se indicó que las mismas son aplicables a todo servidor público. que en el
ejercicio de su función pública y conforme a los establecido en la presente Ley, están obligados a
presentar una declaración jurada de intereses; especíllcamente, en función a lo establecido en el
artículo 4 que define quienes se consideran sujetos obligados.

Señora Directora:



Nota C-090-23
Pág. N'2

Lo anterior. aunado a lo dispuesto en el artículo 2l ibídem, que señala expresamente que en los
casos en que la Constitución Política establezca un proceso especial, la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información resistrará v custodiará la infbrmación contenida en la
declaración iurada v la remitirá a Ias autoridades comDetentes.

No obstante, debemos advertir que en los términos expuestos en su consulta, no le es dable a este
Despacho. indicar si la Suoerintendencia de Suietos no Funcionarios, debería o no. dar
información contenida en el Sistema Privado Unico de Resistro de Beneflciarios Finales de
Personas Jurídic a la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformación; ygguq
pronunciarnos sobre ello" escaoa de nuestra competencia. con fundamento en lo disouesto en el
articulo 2 de la Lev 38 de 31 iulio de 2000; al ser este, un orsanismo oflcial del Estado

De la Ley No. 129 de 17 de marzo de 2020t "Que crea el Sistema Privado Único de
registro de Beneficiarios Finales De Personas Juridicas".

Con la Lev 129 de 2020. se creó un Sistema Privado Unico de re stro de Beneficiarios Finales
De Personas Jurídicas con el hn de facilitar el acceso sobre beneficiarios finales de personas
jurídicas recabadas por los abogados o firmas de abogados que presten servicio de agentes
residentes para asistir a la autoridad com te en la nrevención de los delitos de blanouet¡ denetcn

a

capitales. financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de amas de
destrucción masiva, de acuerdo con las leyes de la República de Panamá.

El numeral 2 y 3 del artículo 2 de [a citada ley, como fue modiflcado por el articulo 30 de Ia Ley
254 de 2021, define el concepto de Autoridad Competente y Beneficiario Final así:

"Artículo 2. Dertniciones. Para los efectos de la presente Ley, Ios lérminos siguientes
se en¡enderán así:
I ...
2. Autoridad competente. La Superinfendencia de Sujetos no Financieros, la Unidad
de Análisis Financiero para la Prevención del Delito de Blanqueo de Capitales y
Financiamiento del Terrorismo, el MinisÍerio Público, el Ministerio de Economía y
Finanzas o en quien este delegue, la Dirección General de Ingresos del Minislerio de
Economía y Finanzas y cuulquier otra institución o dependencia del Gobierno
Nacional al cual se le atribuya compelencia en materia de prevención de blanqueo de
capitales, financiamiento del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armus
de destrucción masiva y sus delitos precedentes.

3. Benefciario fnal. La persona o las personas naturales que finalmente, directu o
indirectamente, poseen, controlan y/o ejercen influencia significativa sobre el cliente
o la relación de cuenla o la relación contraclual y/o de negocio, o lo persona o
personas ndturales en cuyo nombre o beneficio se realiza una lransacción. Incluye a
la persona o personas nalurales que ejercen control efectiw final sobre una persond

.jurídica.

I Publicada en la Caceta Oficial Digital Publicada No. 28985-C de 20 de marzo de 2020. Modificada por la Ley 254
de I I de noviembre de 2021 publicada en Gaceta Oñcial No. 29413-A deljueves I I de noviembre de 2021 .

III. Nuestra opinión se fundamenta en las siquientes consideraciones:
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El criterio para deternrinar la posesión, conlrol o influenciu signiJicutivu estú definitlo
en la Ley 23 de 27 de abril de 2015, su reglanrcnfación y sus regulttcioncx

Los referidos artículos, est¿ln constituidos para "asistir a la autoridad competente en la
prevención de los delitos de blanqueo de caoital es, financiamienlo al terrorisnro y flnanciamiento
de la proliferación de armas de destrucción masiva". de acuerdo con las leyes de la República de
Pananrá

No obstante, la infbrmación contenida en el Sistema Privado llnico de Reqistro de Benellciarios
Finales De Personas Jurídicas. posee medidas de protección y reserva para su acceso. Veamos

"Artículo /. Medidas de Protección. La Superintendencia de Sujetos nr¡ Financicros,
de custodio v adntinistrador de Iu informuci¡in «»tttnidu an al Sistanu

Privado ! Unico de Registro de BeneJiciarios Finales, no responderú por la verut.idud
ni exactitud de la información que cada agente residente aporte, por tanto, no podrá
ser demandada ni objeto de secueslros, etnbargos ni acciones o medidu.r cautelures en
relación con los datos contenidos en el Sislema Único.

Cualuui¿r acción iudicial. administrativü o de otra naturaleza, pura occeso a la
infornación en el Sist.enta único. Dor oersonas distintus at las autori;odas por la
pfgfftleJc!_será i nproceden I e I egal mente. "

"Artículo lN. Accesos. El acceso al Sistema Único quedará estrictomenle li,nitudo al
ogente residenle de la persona jurídica o de las personas juridicas a las cuales preste
su servicio como tal y a dos funcionarios designodos por la Superintendencia de
S jelos no Financieros, o quienes con bose en un aruilisis de riesgo se le asignorá el
tipo de acceso y sus respectivos roles.
El funcionurio o los funcionarios desisna.los oor cl suncrintt nte l)odrún uc.eder
¿¡i .§rrlema Unico fines ercll,tivt¡s de noner en dis ición lu infornuci(»t
reuuerida Dor la autor idatl co»ue!ente de acuerdo al arlículo 2 de lu presente ley. a
fin de reulizar sus funciones de confornt con las leyes de lo República de Punantá
que sean aplicubles

autoridad contoetente
nucional e interrkk iotl

oodrá solicitar cualouier infornación |islu por rsl.t Lat' I
ulucit»tcs sitt ton,¡id¿rury unu violot itht u lu f

''Artículo l6r. Resema de la inforuución. dtttos stutinislrutlo.t ul Si,

deberút nuntenerse en estricta reserya v solo oodrán ser .sutnin istnulot u lu.¡
0uloridud¿s cotrDelenl es cle lbrnu innediutu, e estliclo cunu¡limienlo de los
procedimientos, requisitos v for»rulidudes establecidus ¿n Lu lrrcsanle let v su
reqlz rcnlación. "

Cuatro (4) son los aspectos a destacar de los artículos expuestos.

r Como fue modiñcado por el articulo 32 de laLey 254 de202l.
' Como fue modilicado por el articulo 36 de la Ley 254 de 2021 .

'( omo fuc rnodillcado por L'l aniculo J? dc ld Lc] 254 J( 2021

La Superintendencia de Sujetos no Financieros, es la entidad que custodia y administra la
información contenida en el Sistema Privado y Único de Registro de Beneiiciarios
Finale;
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Sobre lo expueslo. vale la pena reiterar que, la Ley 129 de 17 de marzo de 2020 cumple la
función de asistir a [a autoridad competente en la prevención de los delitos de blanqueo de

capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de
destrucción masiva, de acuerdo con las leyes de la República de Panamá; es decir, que los
articulos contenidos en Ia referida Ley van encaminados al cumplimiento de ese obietivo sin
deiar a un lado que pudiesen existir otras situaciones iurídicas que se surtan de la actividad
propia reaulada por esta [ey. como se expone en el articulo 14. al indicar: "Í¡tuu lt» pntaisilo.s cle

cooperación nocionel e internacional, la autoridad competente podrá solicitar cuolquier
informerción Drovista Dor esto Ley y sus resulaciones sin considerarse una tiolución a la
t onlidenc iuIiduLl. ", sin que se considere aquellas autoridades competentes conlenidas en el
artículo 2 de Ia Ley 129 de 2020 como numero clausus. respecto a otras malerias que son
reguladas por otras Autoridades Competentes que no encajen en aquellas enunciadas en el
artículo 2 ibídem.

Bajo ese concepto, debemos indicar que compartimos lo expuesto por e[ consultante al señalar:
"Si bien es cierlo, dentro de la lista de au¡oridades competentes señaladas en el numerul 2 del
artículo 2 de la Ley No. 129 de 17 de marzo de 2020. no se incluye a la Autoridad de
Transparencia y Acceso a la información, esto es a razón de que la Ley No. 3ló de 18 de 18 de
ogosto de 2022 entra a regir posterior a la Ley No. 129 de l7 de marzo de2020, no obs¡ante. el
artículo 2l de Ley No. 316 de 18 de agosto de 2022, le otorga competenciq a esta autoridad
para reg¡strar, custodiar, verificor y determinar si la declaración jurada de intereses está
debidamente presenladu, y si el conlenido de la información configura potenciales o acluales
conflicto de intereses, en consecuencio, dicha información debemos validarla en el Sis¡ema
Priwdo anico de registro de BeneJiciarios Finales de Personas Jurídicas, según lo cstablecido
en el artículo l, de la Ley No. 129 de 17 de marzo de 2020. por ser la ú ico faente contentivü de
la información que requerimos para dar cumplimiento a lo establecido en lo Ley No.3l6 de I8
de agosto de 2022 " .

Luego de una lectura y análisis general, de las normas propias de la Ley No. 129 de 17 de marzo
de 2020 "Que crea el Sistema Privado Único de registro de Beneficiarios Finales De Personas
Jurídicas ", pasaremos a analizar el alcance de aquellas normas conlenidas en la Ley N" 316 de
l8 de agosto de 2022.

Del alcance de la Ley No 316 de 18 de agosto <le 2022 "Que regula situaciones de
conflicto de intereses en la funcién pública".

a

2. Para acceder a la información conlenida en el Sistema Único, debe estar autorizada por la
Ley 129 de2020;

3. El acceso al Sistema Único quedará estrictamente limitado al agente residente de la
personajurídica o de las personas jurídicas a las cuales preste su servicio como tal y a dos
funcionarios designados por [a Superintendencia de Sujetos no Financieros;

J. El funcionario o los funcionarios designados por el superintendente podrán acceder al
Sistema Único para fines exclusivos de poner en disposición la infbrmación requerida por
la autoridad competente de acuerdo al aficulo 2 de la presente le-v. a fin de realizar sus

funciones de conformidad con las leyes de la República de Panamá que sean aolicables y
además, para los propósitos de cooperación nacional e internacional. la autoridad
competente podrá solicita¡ cualquier información provista por esta Lev v sus regulaciones
sin considerarse una violación a la confidencialidad."
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Con la entrada en vigencia de la referida Ley No.3l6, se dispuso establecer medidas para
prevenir y regular situaciones de conflicto de intereses, aplicables a toda DC rsona natural que en
el e ercicio de su funci lca conforme a lo establecido la sente Le está ohli it

resentar una declaración de intereses su eto obli o

En ese mismo orden de ideas, la referida Ley No.3l6 señala en su artículo 4, quienes son
considerados como sujetos obligados. Veamos:

"Arlículo 1. Para los efectos de la presente Ley, se considerarán sujetos obligados lus
siguientes personas:

L Los minislros y viceministros de Es¡ado, el contralor y subcontralor generul
de la República, el defensor del pueblo, los jefes diplornálicos y consulures.
el superintendenle de Bancos, el superintendente del Mercado de Valores,
el superintendente de Seguros y Reaseguros, los miembros de las juntus
directivas que manejen fondos públicos o tomen decisiones al respecl<t,
miembros de junlas directivas encargadas de odministrar instituciones
públicas, los directores generales, los gerenles o jefes de entidades
autónonas o semioutóno,nas, lajunta directiva de las asociaciones público-
privadas, la jtmta directiva de los organismos no gubernantentales que
hayan recibido o reciban fondos, capital o bienes del Estado, los
administradores nacionales, los alcaldes y vicealcaldes, los reprcsentantes
de conegimiento y concejales, los gobernadores y úcegobernadores.

2. Todos los empleados o funcionarios públicos de manejo conforme al
Código Fiscal.

Se consideran igualmente sujetos obligados a los diputudos, k;s magistrulos dt lu
('orle Suprema de Justicia los jueces, los fiscules, el pnrurador general da la nuckin,
el procurudor de la Adminislración, el prcsidente v yiccpresidente de lu Repúblicu .v
los nugistrudos del Tribunal Electoral, usí cono cualquier otro servidor público qua
seu culalogudo conto autoridad ntáxima de su institución, « quienes de enconlrarse e,t
olguna siluación de conficto de intereses les serún aplicados los procesos especiules
cle investigación establecidos para ellos coryfor»te a nuestra legislctción vigente."

Por su pale. el artículo 5 ibídem, señala además que son considerados sujetos obligados a
presentar declaración j urada a:

"A ículo 5. Las personas naturales o miembros de la junta directiya, dignalarios,
uct'ionislus. benelciarios .finales y apoderado.s de ptrsonus j urídicas u los (rue se
u<li udiq uen I ic ituc iones públicus <le hienes y seryicios del Es serún cutsidttnulos

lisados nara ore.sentar declaruc ión i uradu ¿e infereses pdrtiL'ulures. '

(Lo subrayado es nuestro)

De lo antes expuesto se colige que, adicional a los sujetos obligados descritos en el ref'erido
arlículo 4, también mantienen el mismo trato y por ende están obligados a rendir declaración
jurada de intereses particulares, aquellos ciarios finales de
les adiudica licitaciones oúblicas de bienes v servicios del Estado

nas urídicas a los

3 Numeral 4 del aniculo 2 de la Ley 3 16 de I 8 de agosro de 2022
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Por su parte, el artículo 20 de la referida ley, señala que la Autoridad Nacional de Transparencia
y Acceso a la Informació N (ANTAI). slaautoridad repen te en materia de conflicto de intereses
y además. [a encarsada de velar oor el c ut'llt) limiento y aDlicación de las disposiciones de la
ref-erida Lev 316 de 2022

Ahora bien, e[ artículo 2l ibídem. señala que:

"Arlículo 21. Lu d¿clarución iurudu dc intert:s¿s serú Drcst:nladu untt la Autt¡ritlud
Nacionul de Transnarencia y Acceso a la lnformación para su repislro, custodia y
rerificución Una vez presenlada, la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a
la infurnución conlerá con sesenta díus para wrilicar v dglerminur si la decluruckjn
uradu de intereses es u si el tontanitb tla h in

conligura polencisles o acluoles conll¡ctos de intereses: de lo cuul se notüLurú al
sujeto obligado y a la entidad en la que ejerce función pública, para que este reulice
sus descargos y se puedan subsanar las causas que puedan configurur la conductu de
conflicto de ¡nlereses.

En los casos en que la Constitución Política esrablezca un proceso especial, lu
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso c la Información regislrurá y
custodiará la información conlenida en la declaración jurada de ¡nlereses I la
remitirci a las auloridades competenl¿s, (Lo subrayado es nuestro)

l. La Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Intbrmación es la encargada del
registro, custodia y verificación de las declaraciones juradas de intereses de los
sujetos obligados.

2. Esta verifica y determina si la declaración jurada de intereses, está debidamente
presentada y la califica respecto a si el contenido de la información. coni'igura potenciales
o actuales conflictos de intereses, estableciendo el procedimiento para ambos supuestos.

"En los casos en que la Constitución Política establezca un proceso especial, Ia
Autoridod Nacional de Transparencia y Acceso a la lnformación registrdrá y
custodiará la información contenida en la declaración jurada de inlereses y Ia
remitirá a las uutoridades compelentes-"

En una conecta hermenéutica jurídica, podemos señalar que, indistintamente del procedimiento
que se dé para la declaración jurada de intereses por parte de los sujetos obligados (proceso
Especial establecido en la constitución Política y/o Ley No.3l6 de l8 de agosto de 2022). es la
Auloridad Nacional de Transn arencla Acccso a al fbrmación como regente en esta materia,
la encargada de registrar v custodiar la infomración contenida en las dec laraciones iuradas de

Drocesos especiales
ento con las dispos iciones legales que desarrollen aquellosintereses. cumpliendo en todo mom

Aspectos a destacar:

Bajo este escenario podemos señalar que, la relerida Ley No.3l6 de 2022, establece el
procedimiento para la presentación de las declaraciones iuradas de intereses de los sujetos
obligados; no obstante, también reconoce aquellos procedimientos especiales para la declaración
jurada de intereses, contenidos en la Constitución Política de Panamá.
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En ese sentido, atendiendo al principio de estricta legalidad6 y con base al artículo l8 de nuestro
Texto Fundamental que establece: "Los particulares sólo son responsables anle las autoritla¿les
por infracción de la Constitución o de la Ley. Los servidores otibliuts lo son Dor e.sus mistttul
t'¿tusus v tambien DOr extralimitación de lúnciones o oor omisióneneleicrL icio de éslus ; sonu¡.t
¡/¿/ criterio jurídico, que las disposiciones de la Ley No 316 de 18 de agosto de 2022. son
aplicables a todo servidor público, que en el ejercicio de su función pública y contbrme a lo
establecido en la presente Ley, está obligado a presentar una declaración j urada de intereses:
específicamente, en lunción a [o establecido en el artículo 4 y 5 que definen quienes se

consideran sujetos obligados.

Lo anterior, aunado a lo dispuesto en e[ artículo 21 ibídem, que señala expresamente que en los
casos en que la Constitución Política establezca un proceso especial. la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información registrará v custodiará la infbrmación contenida en la
declaración iurada v la rem itirá a las autoridades comDetenles.

Esperamos de esta manera haberle orientado objetivamente, con base en [o que señala el
ordenamiento positivo respecto al tema consultado; no obstante, debemos manil'estar que nuestra
opinión no constituye un pronunciamiento de lbndo, o un dictamen jurídico concluyente, que
determine una posición vinculante en cuanto al tema objeto de consulta.

Atentamente.

go rto Go ntenegro
Procurador de la Administración
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Ó -l-a finalidad del Principio de Estricta Legalidad. es garantiz¿u que la actuación dc las autoridades públicas sc sujere a un
qoniunto de reglas y normas prcviamcnte establccidas, de forma tal que se evile loda arbitrariedad o abuso de poilcr que puccla
afectar a los ¡dministrados". Scntencia de 7 dejulio de 2022.
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